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l i M s t r i H á B mmml 
Sobierno civil 

te la proiiniia de left * 
C I R C U L A R E S 

De conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 2.° de la Orden Minis
terial de 27 de Julio de 1939, que re
gula el ejercicio de la caza, y visto 
e! informe del Comité Provincial de 
Caza y Pesca, 

D I S P O N G O : 
Primero. Se fija para el domingo 

dia H del actual, la fecha de apertu-
ra de la caza de codorniz, tórtola, 
Paloma y demás aves de paso, ce-
endose el día 31 del mismo, siendo 
. dos para la caza ambos inclu

sive. 

^Segundo. Continúa prohibida en 
uto, toda clase de caza mayor^ 

el d ^ perdiz' conejo Y liebre, hasta 
^ a 12 de Octubre próximo. 

ta r J ^ 0 ' Los contraventores a es 
no • ^ enten(iiéndose por tales 
atñitM0 a l0S ^Ue den muerte a los 
tem 8 ̂ e âs esPecies últ imamen
t e snÍOnadaS' SÍno también a los 
110 vi .fncuentren cazando en terre-
ca¿a (je leínente inapropiado para la 
cuetlt 6 ̂ as Primeras, que sólo se en-
sit\ pê 11.6!1 'as vegas y rastrojeras, 

Juicio de las responsabilida

des que les puedan ser exigidas con
forme a la Ley de Caza, incurrirán 
en sanciones que les serán impues' 
tas por éste Gobierno. 

Cuarto. Todas las Autoridades 
de esta provincia dependientes de la 
mía, velarán por el más exacto cum 
plimiento de esta Orden, denuncián
dome las infracciones que observen, 
que serán corregidas 'con todo rigor. 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento, 

León, 7 de Agosto de 1947. 
E l Gobernador c iv i l interino, 

2689 Félix Buxó 
• ••.\ •• ' 'O' T J- . ' 

0 O i 
L a Dirección General de Adminis 

| tración Local, por Circular núm. 4, 
da cuenta a este Gobierdo de que se 
viene observando que frecuentemen
te, los Presidentes de las Corporacio
nes Locales se dirigen directamente 
al Ministerio o a las Direcciones Ge
nerales, sin cursar sus peticiones o 
comunicaciones por el conducto re
glamentario, recibiéndose también 
análogas quejas de la Dirección Ge
neral de Enseñanza Primaria, a la 
que, al igual que al ministerio de 
Educación Nacional se interesan 
consultas o instan resoluciones, que 
son de la competencia de la Comi
sión Provincial de Educación Pri 
maria o que han de cursarse por el 
citado conducto. 

Como este procedimiento implica 
un desconocimiento de la jerarquía 

administrativa, los Presidentes de 
las Corporííciones Locales tendrán 
en cuenta, que siempre que se diri
jan a las Autoridades centrales, ha
brán de eíectuarlo por conducto de 

i éste Gobierno. 
j Lo que se hace público para gene-
; ral conocimiento y cumplimiento, 
j León, 7 de Agosto de 1947. 
I E l Gobernador c iv i l in ter ino, 
2690 Félix Buxó 

ServiciQ Provincial de Gaurierfa 
C I R C U L A R NUM. 42 

Habiéndose presentado la epizootia 
de C, sintomático en el ganado exis
tente en el término municipal de L a 
Vega de Almanza, en cumplimiento 
de io prevenido en el artículo 12 del 
vigente Reglamento de Epizootias 
de 26 de Septiembre de 1933 (Gaceta 
del 3 de Octubre), se declara oficial
mente dicha enfermedad 

Los animales atacados se encuen
tran en L a Vega de Almanza. 

Señalándose como zona sospecho
sa todo el Ayuntamiento de L a Vega 
de Almanza, como zona infecta el 
pueblo de L a Vega de Almanza y 
zona d e inmunización e 1 citado 
Ayuntamiento, 

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas son las reglamenta
rias. 

Y las que deben ponerse en prác
tica, las consignadas en el Capítu
lo X V I I del vigente Reglamento de 
Epizootias. v 

León 5 de Agosto de 1947, 
2691 E l Gobernador civil. 



D I P U T A C I O N P R O V I N C I A L D E L E O N 

INTERVENCIÓJSI D p F O N D O S E T E R C I C I O D E 1947 

Balance de las operaciones de contabilidad realizadas basta el día 31 de Mayo de 1947, 

I N G R E S O S 

1. ° 
2. c 
3. ° 
4. T r t o • 
6.C 
7.1 
8 / 
9 / 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 

Rentas 
Bienes provinciales. . .- . . . . . . 
Subvenciones y doaativos . 
Legados y mandas . . . . . . . -y 
Eventuales, extraordinarios e i n d e m n i z a c i ó n 
Contribuciones e s p e c i a l e s . . . . . . 
Derechos y tasas. . 
Arb i t r i o s provinciales . . . . . . 
Impuestos y recursos cedidos por e l Estado 
Cesiones dé recursos municipales . 
Recargos provinciales . . , . . 
Traspaso de obras y servicios p ú b l i c o s . 
C r é d i t o provincia l . . . . . . . 
Recursos especiales. . . . 
Multas . . . . . . . . . . . 
Mancomunidades interprovinciales . 
Reintegros- . . . 
Fianzas y depósi tos . . . . . . 
Resultas . . . . . . . . 

es 

TOTALES . 

Q A S T O S 

1. ° 
2. ° 
3. ° 
4. ° 
5. ° 
6. ° 
7. ° 
8. ° 
9. ° 

10 
11 
12 
13 
14 
"5 . 
16 
17 
18 
19 

Obligaciones generales. . . . . . • • 
R e p r e s e n t a c i ó n p r o v i n c i a i . . . . . . .. 
V i g i l a n c i a y seguridad. • 
Bienes provinciales. . . . . . . . • 
Gastos de r e c a u d a c i ó n 
Personal y material . . . . . . . . 
Salubridad e higiene. . . . • • • • • 
Beneficencia . . . . . . . . . . 
Asistencia social. . 
I n s t r u c c i ó n p ú b l i c a . . . , , . . . . 
Obras púb l i ca s y edificios provinciales . > . 
Traspase de obras y servicios públ icos a l Estado 
Montes y pesca . . . . . . . . . 
Agr i cu l tu ra y g a n a d e r í a . . . . . . . 
C r é d i t o provincia l . . . . . . . . 
Mancomunidades interprovinciales . . . . 
Devoluciones . 
Imprevistos 
Resultas . . . . 

TOTALES . 

P R E S U P U E S T O 

autorizado 

Pesetas Cts 

OPERACIONES 

realizadas 

Pesetas Cts, 

145 
150 
434 

011 
000 
965 

68.200 

5 
849 

6.101 
3281 

250 

. 300 

5. 

323. 

4.648. 

.000 

.100 
.551 
.740 
500 
.000 
000 

000 

648 

150 

41 

16.562.867 

513, 
334. 

90. 
8. 

1.780, 
150 

3.883 
76 

231 
3.592 

500 

201 
500 

2 
50 

2.103 

717 
.000 

.000 

.000 

.993 

.000 

.792 
500 

.851 

.812 

.000 

.050 

.000 

.000 

.000 

.472 

14.018.190 

90 

59 

19 250 25 
211.111 
50 572 

11.259 

1.569 
89.198 

850.536 

39.275 

3.891.442 

5.164.304 

139 
21 

1. 
548 

1.104. 
12. 
35 

109 

067 
922 

340 
722 

975 
055 
704 
778 

2.261 

11 
753 

.431 

.16o 

2.740;420 

01 

90 

68 

D I F E R E N C I A S 

E N M A S 

Pesetas Cts, 

61.111 11 

61.111 11 

EN MENOS 
Pesetas cu 

125.761 

384.392 

56.940 

3.430 
759 902 

5.251.015 
3.281.74J 

500 
250.000 
300.000 

4.911 70 

284.373 33 

756.70: 

11.459.b74 

374.650 
312.077 

•* > 
90.000 

^ 6.659 
1,232.270 

150.000 
2.778.817 

64 444 
196.147 

3.483.034 
500.000 

198A7OO 
500.000 

2.000 
38.5b8 50 

1.350.312 

11.277 769 91 

10 

18 

B A L A N C E 

Importan los Ingresos realizados hasta l a fecha, 
Impor tan los Gastos realizados hasta la fecha 

EXISTENCIA EN CAJA. 

Pesetas Cts. 

5.164.304 
2.740.420 

2.423.883 

En L e ó n , a 31 de Mayo de 1947.—El Interventor accidental, A . Selva del Po^o. 

C O M I S I Ó N P R O V I N C I A L 

SESIÓN DE 26 DE JULIO DE 1947. 
Enterado, y publ íquese en el BOLETÍN OFICIAL > los efectos legales.—El Presidente, Ramón Cañas. 

José Pelúe% Zapatero. 

61 Secret* 
2646 

rio 
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INTERVENCION DE FONDOS PROVINCIALES 
MOVIMIENTO DE FONDOS Día 26 de Julio de 1947 

P R E S U P U E S T O O R D I N A R I O 
cistencia del día 13 de l u l i o de 1947. 
«caudado hasta el día de la fecha. . 

TOTAL. 
fagos efectuados. . . . . . 

E X I T E N C I A para el día 27 de Julio de 1947 

P R O C E D E N C I A 

De fondos netamente provinciales. . . . 
Construcción de caminusVecinales, 5.° concurso. . . . 
Conservación de caminos vecinales. 
Dietas de la Jefatura de Obras P ú b l i c a s . 
Aportación de los pueblos para const rucción de caminos vecinales 
Construcción de nuevos caminos . . . . . . 
Extraordinario (Conservac ión) . . . . . ; 

Total igual a la existencia. 

S I T U A C I Ó N 

la Caja provinc ia l . . . . 
la c¡c del Banco de E s p a ñ a . . _ . . 
papel a formalizar. . . . . 
efe Banco de Bi lbaoí . . . . . . 
etc Banco de Santander. . * .. . ' 

; efe Banco E s p a ñ o l de Créd i to . . : 
la Libreta del Monte de Piedad y Ca|a de Ahorros . 

Total igual a la existencia . 

P R E S U P U E S T O E X T R A O R D I N A R I O 
Existencia del día 13 de Julio de 1947 . . 
Recaudado hasta el día de la fecha. 

TOTAL. 
Pagos efectuados. . . . . 

E X I S T E N C I A para el día 27 de Ju l io de 1947. 

S I T U A C I Ó N 

En la Caja provincial . . 
iin papel a formalizar. . 
^ qc del Banco de Bilbao. 

Total igual a la existencia 

P R E S U P U E S T O E S P E C I A L D E C O N T R I B U C I O N E S 

ígftencia del día 13 de Tulio de 1947 
caudado hasta el día de la fecha. 

TOTAL 
a§os efectuados. . . . . 

E X I S T E N C I A para el día 27 de j u l i o de 1947 

En la r1 • • 
En ^rT^13 Provincial 
Hn f a ? " ^ formalizar 

S I T U A C I O N 

ibreta del iMonte de Piedad.' 

Total igual a la existencia 

P e s e t a s 

3.552.030 
498 480 

4.050.511 
251.364 

3.799.147 

3.198.447 
22.530 
14.086 

402.004 
162.077 

1 

3.799 147 

641.978 
6.978 

37 691 
132.156 
226.204 
225.483 

2.528.653 

3.799.147 

138.219 

138.219 

138.219 

5.937 

132.281 

138.219 

375.318 
7.500 

382.818 
8.154 

374.664 

229.664 

145.000 

374.664 

C t s . 

96 
53 

49 
16 

33 

33 
26 
40 

48 
32 
54 

33 

22 
69 
60 
71 
61 
60 
90 

33 

30 
^ 

30 
» 

30 

60 

70 

30 

90 
00 

90 
45 

45 

45 

00 

45 

, ^ S 2 . 6 de Julio de 1947.-P. A.: E l [efe de Contabilidad.—V.0 B.0: E l Interventor acctal.. A. Selva del Pozo. 
,clit Prn,r; .2^ rfe « ^ " ^ ^ ^947.—I.a Comisión Gestora acordó quedar enterada y que se publique en eLBOLETÍN OFICIAL 

riu"incia c c EL PRESIDENTE. 
Ramón Cañas 

EL SECRETARIO, 
José Pe láe : 

/ 
264/ 



IdiiBisiracitfa monicipal 

Ayuntamiento de 
Valdevimbre 

En !a ejpcución de acuerdo toma 
do por !a Comisión Gestora de este 
Ayuntamiento en sesión extraordi
naria del día 26 de Julio, por el que 
se acorrió ratificar el acuerdo de la 
Junta Pericial del día 12 de Julio 
pasado, en cuyo acuerdo se tomó la 
decisión de la medición del campo 
de este término municipal de Valde
vimbre, para llevar a la práctica la 
formación dei Amilláramiento, en 
cumplimiento a la Orden Ministe
rial de 26 de Septiembre de 1941, y 
demás disposiciones. 

Para llevar a efecto la medición 
de dicho término y formación de 
documentos de Amilláramiento, con 
sus Cédulas de Propiedad de Rústica 
y Pecuaria, se admitirán prooosicio-
nes hasta el día 15 del presente mes 
de Agosto, a cuantos interese tomar 
parte en estos trabajos, pudiéndolo 
hacer juntamente medición y forma
c ión de documentos de Amillára
miento, o separadamente, fijando el 
precio por hectárea y por concepto, 
siendo el número aproximado de 
parcelas de 28 a 30.000. 

L a adjudicación de estos trabajos 
y servicios será hecha al que mejore 
las condiciones de economía para la 
entidad muricipal, ajustándose en 
todo a la modelación oficial. 

Las proposiciones serán reintegra
das con timbre del Estado de 4,50 
pesetas, y se presentarán en sobre 
cerrado en la Secretaría municipal, 
er horas de diez a trece, todos los 
días laborables al siguiente de el que 
Pparezca este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia. 

Hecha la adjudicación al mejor 
pie ponente, se notificará la resolu
ción, para que se presente a forma
lizar el contrato y condiciones de 
pago. 

E n todo lo no previsto en este 
a r v r c w será de aplicación las dis-
posicicres del Reglamento de Con-
ti alacien de 2 de Julio de Í924. 

Las preposiciones se ajustarán al 
siguiente modelo: 

D o n . , . . . , vecino de . . . . . . . con 
demicilio en , de profesión o 
fjercicio enterado del anuncio 
imerlo en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia del d í a . . . , . , por el que 
fe pbre concuiso por este Ayunta-
mierlo para la adjudicación de la 
medición parcelaria del término 
muricipal, y formación de docu
mentos de Amilláramiento, el que 
suscribe se ofiece a realizar los tra
bajos de medición a ptas. por 
h fdárea y junio con la formación 
de documentos a ptas., y por 
la formación oe la documental sola
mente a . . . . . pesetas. 

E l agraciado se compromete a dar 
terminados estos trabajos, de acuer
do con el contrato que al efecto se 
lleve a cabo por ambas partes. 

Fecha y firma 
Valdevimbre, 1 de Agosto de 1947.-

E l Alcalde, Salvelio Santos. 
2658 Núm. 467.—115,50 ptas. 

Ayuntamiento de 
Benaza 

Formado por este Ayuntamiento el 
padrón de arbitrios municipales por 
el impuesto sobre carnes y vinos, 
que ha de cubrir parte del presu
puesto del año actual, se halla de 
manifiesto en la Secretaría del Ayun
tamiento, por término de diez días, 
para oír reclamaciones. 

Benuza, 31 de Julio de 1947.—El 
Alcalde, José Rodríguez. 2651 

Se hallan de manifiesto.al público 
en la Secretaría de los Ayuntamien
tos que a continuación se relacionan, 
juntamente con sus justificantes y 
por espacio de quince días, las cuen
tas municipales correspopdientes al 
pasado ejercicio de 1946, para que 
puedan ser examinadas y formular
se contra las mismas las reclamacio
nes que se consideren oportunas 
durante el período de exposición y 
en los ocho días siguientes. 

Fresno de la Vega 2650 
Vegas del Condado 2669 
Vegarienza 2668 

las declaraciones juradas n 
tiempo y forma les fueron P V ^ / ^ 
se halla expuesto al púb5;CC) ^ 
plazo de diez dias, durante los 01 el 
les pueden presentarse co i t..CUa' 
mismo reclmaciones, dpbídanf ^ 
justificadas y por escrito, bien ' 
di^o que pasado el refe ido ni 
serán firmes las cuotas señalad ^ ca la uno de los que no presenté 
reclamación o que ésta sea deseS; 
mada. u' 

Vegarienza, 4 de Agosto de 1947" ' 
E l Alcalde, Ricardo Tallo. 266'' 

Mminlstraclén te jasticto 
Juzgado de 1.a instancia e instrucción 

número 2, Gijón 
Se hace saber la muerte sin testar 

de D. Pablo Lazo Collantes, natural 
de San Pedro, León, hijo de José y 

! de Beatriz, vecino de Gijón, recla-
| mando su herencia sus hewnanos de-
dobb vínculo Carmen, Deodpróy 
Angel Lazo Collantes y su'viuda 

' D.a Consuelo Crespo Pérez; y se 11a-
; ma a los que se crean con igual o 
| mejor derecho, para que comparez

can ante este Juzgado de 1.a Instan-
1 cia número 2 de Gijón a reclamarlo, 
dentro de treinta días. 

Gijón. 27 de Junio de 1947.-E1 
Juez, (ilegible)."El Secretario, Fran
cisco Serra. 
2501 Núm. 466—27,00. ptas. 

Ayuntamiento de 
Palacios de la Valdaerna 

E l Ayuntamiento, en sesión del 
día trece del actual, aprobó el pliego 
de condiciones para la subasta pú
blica relativa a la construcción de 
Centro Primario de Higiene y am
pliación de vivienda para casa Mé
dico municipal, y a tenor de lo dis
puesto en el vigente Reglamento 
sobre contratación de obras y servi
cios municipales, se hace público 
que las reclamaciones que se pro
duzcan deberán presentarse ante la 
Corporación municipal, dentro del 
plazo de diez días, contaderos desde 
el día siguiente al de la inserción de 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia; en la inteligencia de 
que, pasado dicho plazo, no será ad
mitida ninguna de las que se for
mulen. 

Palacios de la Valduerna, a 15 de 
Julio de 1947.-EI Alcalde, Gaspar 
Castro. 2657 

Ayuntamiento de 
Vegarienza 

Formado por la Corporación de 
mi presidencia el padrón municipal 
de arbitrios sobre el consumo de 
bebidas y carnes por el sistema de 
concierto obligatorio con los particu
lares, por no haber presentado éstos 

Cédula de emplazamiento 
E n virtud de lo acordado por el 

Señor Juez de Primera Instancia de 
este Partido en providencia de esta 
fecha dictada en autos de juicio de
clarativo de menor cuantía seguidos 
a instancia del Procurador D. Luis 
Novo García Bajo, en representación 
de D. Victoriano Linacero Martínez 
y su esposa D.a Venaocia ^a,der°n 
fcaslrillo, vecinos de Villabante, con
tra D. Martín, D. Ignacio y D. * ro' 
lán Calderón Castrillo, el primen) 
ausente en la República Argentina, 
cuyo domicilio se desconoce y 
dos últimos, vecinos también oe 
liábante (Avuntamiento de ^ 
Marina del Rey), sobre *wú*aTÚ¿. 
institución de heredero y dce P " ^ ^ 
paciones y otros extremos, se e K 
za al demandado D. Martm ¿ a i . ^ 
rón Castrillo para que en e x com. 
improrrogable de nueve "W^ose 
parezca en los autos P.eKrf"ieato de 
se en forma, bajo apercibimi 
que si no lo verifica le parara e 

juicio a que 
hubiere lugar- ¡0 de 

Astorga, treinta y un0. aev siete.' 
mil novecientos cuarenta ^ , . ^ 0 
E l Secretario Judicial, Martín. ifi50ptaS' 2678 Núm. 469.-^,50 

Imp. de la Diputación pro viucí 


